
 

NORMAS PARA LOS PARTIDOS ESCOLARES  

Estas normas serán complementarias y nunca suplementarias a las ya establecidas 

por la propia competición (http://www.zamora.es/ficheros/balonmano-3.pdf) 

 

Talla de balones: 

1. Será obligatorio el uso de balones de talla 00 para categoría benjamin y 

prebenjamin. 

2. Será obligatorio el uso de balones de talla 0 para categoría alevín. 

3. Será obligatorio el uso de talla 1 para categoría infantil masculino y femenino 

4. Será obligatorio el uso de talla 2 para categoría cadete masculino 

 

Defensa: 

Estarán prohibidas las defensas cerradas de 6:0, incluyendo la defensa 5:1 con muy 

poca profundidad del avanzado (en línea de 9 metros) 

Será obligatorio en categoría prebenjamín, benjamín, y alevín el uso de defensa 3:3 o 

individual en medio o todo el campo. 

Salvo en categoría cadete, estará prohibido el uso de defensas “mixtas”. 

 

Tiempo de juego: 

Todos los inscritos deberán jugar 1 cuarto por lo menos, prohibiéndose también que 

algún jugador juegue los 4 cuartos al menos que las circunstancias del equipo lo 

obliguen a ello.  

 

 

 

 

 


